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INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201400542-00. Villavicencio,
diecisiete (J 7) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho las presentes
diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria,

STELLA RUTH BELTRANGUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, O 2 JUN 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaría dese respuesta INMEDIATA a lo solicitado por el Juzgado
Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, previa revisión exhaustiva del
expediente.

Por Secretaría infármesele al abogado OSCAR JAIME GUTIERREZ
ESCOBAR que con el correo defecha 22 defebrero de 2023se allegó un poder
conferido por la señora MlREYA LAVERDE VARGAS dirigido al Juzgado
Tercero Civil del Circuito de Villavicencio, por lo tanto; no es posible hacer
pronunciamiento al respecto.

Así mismo, informesele al citado profesional que con el correo de fecha 9 de
marzo de 2023 no se allegó ningún poder. Adviértasele que el expediente se
tramita en fisico por lo cual podrá ser consultado de manera presencial en la
Secretaría del juzgado enjornada laboral.

NOTIFÍQUESE,

El Juez
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PABLO

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DÉ VlUAVlCENCIO

NOTlFICAClON POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por
ESTADONo. ~ del C6. \Uno zoi3

STELLA RUTH BELTRAN G~TIERREZ
Secretaria
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